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Resolución Ejecutiva Regional N° ~02 

Callao, 1 O DIC, 2021 
EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 191 de fecha 02 de agosto de 2021 ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 191 de fecha 02 de agosto de 2021, se 
encargO, a partir de la fecha, al General EP (r) JOSÉ REMIGIO SOSA DULANTO 
BADIOLA, en las funciones como GERENTE GENERAL REGIONAL, del Gobierno 
Regional del Callao, en adición a sus funciones de Gerente Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, del Gobierno Regional del Callao. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional , se cambió la denominación 
de Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal e) del 
Articulo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ley N° 27867, es atribución 
del Gobernador Regional designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y casar a sus funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de Gobiemos Regionales - ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- ENCARGAR, del 13 al 19 de diciembre de 2021 , a la Abogada ANA 
MARIA NATHALY MONTOYA RUALES, en las funciones como GERENTE GENERAL 
REGIONAL del Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones como Gerente 
Regional de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao, mientras 
dure el descanso físico vacacional solicitado por al General EP (r) José Remlglo Sosa 
Dulanto Badiola. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE, 

..a. ~BIERNO REGIONAl DEL CALLAO 

'ABOG' O" .. "'jAvie·R'zeGAARA"iiüZi.iAN 
SE TARtO DEl CONSEJO REGION>J. 


